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“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 
 

TRANSCRIPCIÓN DE RESOLUCIÓN N° 240-2023-CU-R-UNS 
Nuevo Chimbote, 11 de abril de 2023 

 

 
Visto el Oficio N° 111-2023-UNS-VRIN del Vicerrectorado de Investigación, y el Acuerdo N° 53 

adoptado por el Consejo Universitario, en su Sesión Ordinaria N° 07-2023, del 05.04.2023 
continuada el 10.04.2023; y, --- CONSIDERANDO: --- Que, mediante Oficio Nº 111-2023-UNS-

VRIN, de fecha 21.03.2023, el Vicerrectorado de Investigación, señala que en cumplimiento a la 

Resolución de Presidencia N° 50-2020-CONCYTEC-P, de fecha 05.06.2020, que formalizó la 

aprobación de la “Guía de Grupos, Centros, Institutos y Redes de Investigación en Ciencia y 

Tecnología”, y en mérito a la Resolución N° 128-2023-CU-R-UNS, de fecha 28.02.2023, que 

modificó y/o amplió el Art. 258° del Reglamento General de la UNS, se ha elaborado el 

Reglamento de Grupos de Investigación de la Universidad Nacional del Santa y Anexos, el 

mismo que alcanza para su evaluación y aprobación en Consejo Universitario; --- Que, en 

consecuencia, el Consejo Universitario, en su Sesión Ordinaria N° 07-2023, del 05.04.2023 

continuada el 10.04.2023, acordó aprobar el Reglamento de Grupos de Investigación de la UNS 

y Anexos, y disponer la emisión de la Resolución correspondiente; ---Estando a las 

consideraciones que anteceden, a lo acordado por el Consejo Universitario, en su Sesión 

Ordinaria N° 07-2023, del 05.04.2023 continuada el 10.04.2023, y en uso de las atribuciones 

que concede la Ley N° 30220 – Ley Universitaria; --- SE RESUELVE: --- 1° APROBAR el 

REGLAMENTO DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
SANTA Y ANEXOS, documento que consta de doce (12) artículos y cinco (05) Disposiciones 

Finales, que en 28 folios, sellado y rubricado por el Secretario General de la Universidad, forma 

parte de la presente Resolución. --- 2º DISPONER su vigencia a partir del día siguiente de su 

publicación. --- 3° DEROGAR toda disposición que se oponga a la presente resolución. --- 

Regístrese, comuníquese y archívese. --- (Fdo.) Dra. América Odar Rosario, Rectora de la 

Universidad Nacional del Santa. --- (Fdo.) Dr. Mario Augusto Merchán Gordillo, Secretario 
General, sellos de Rectorado y de Secretaría General de la Universidad Nacional del Santa. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

DISTRIBUCION: Rectorado, VRAC, VRIN, OCI, DAL, DECAA, DGA, OFOND, OCONT, OABAST, OCONPAT, OMASEGE, DRH, OREMC., OESC, DPLAN, 

OPRES, OPOI, OPI, OPRA, DEDA, URA, UEDC, DCTIA, DINI, DGIC, DECRS, OEI, DBUN, DADM, DID, OTIC, FI, SAFI, FC, SAFC, FEH, SAFEH, EEGGFI, 

EEGGFC, EEGGFEH, DAEFM, DAAA, DAICSI, DAME, DAE, DABMB, DATMH, DAHCS, DAEC, DATDCP, EPIE, EPIC, EPISI, EPIA, EPIM, EPIAG, EPE, 

EPBA, EPBT, EPMH, EPEI, EPEP, EPES, EPCS, EPDCP, PPAGIND, CEPUNS, IITA, IEEUNS, CEIDUNS, CECOMP, EPG, IITA, OGYT, CCUNS, DU, CE-

UNS, DIMI, Transparencia, Archivo Central, Archivo. 
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